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Resumen 

Expediente Civil N°183504-2000, materia divorcio por causal, 

demandante Oscar Guillermo Loo Akiyama, proceso  ordinario, 

demandad   Elizabeth Elsa Cerasuolo Delgado. 

         El demandante Sr. Oscar Guillermo Loo Akiyama, interpone 

interpuso demanda de Divorcio por la causal de Separación de 

Hecho contra ELIZABETH ELSA CERASUOLO DELGADO, a fin de 

que se declare la separación de cuerpos y por consiguiente disuelto 

el vínculo  matrimonial entre ambos. Fundamenta su solicitud de 

divorcio y explica que no han tenido hijos El accionante propone que 

la vía idónea para la tramitación del presente proceso es de 

conocimiento de conformidad con el art. 475 del CPC.   

 El juez Falla declarando INFUNDADA la demanda. La Sala de ii 

instancia CONFIRMA la Sentencia apelada que declara infundada la 

demanda de divorcio por la causal de separación de hecho.  La Sala 

Suprema declara FUNDADO el recurso de Casación interpuesto por 

el apoderado del accionante, en consecuencia declararon: NULA 

dicha sentencia de grado y ORDENARON se expida nueva resolución 

con arreglo a ley. 
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ABSTRACT 

Civil File N ° 183504-2000, matter divorce for cause, plaintiff Oscar 

Guillermo Loo Akiyama, ordinary process, sue Elizabeth Elsa 

Cerasuolo Delgado. 

         The plaintiff, Mr. Oscar Guillermo Loo Akiyama, filed an 

application for divorce on the grounds of Separation of Fact against 

ELIZABETH ELSA CERASUOLO DELGADO, in order to declare the 

separation of bodies and therefore dissolved the marriage bond 

between them. Bases his divorce request and explains that they have 

not had children The plaintiff proposes that the best way to process 

this process is to know in accordance with art. 475 of the CPC. 

 Judge Falla declaring the complaint UNCONSCIOUS. The Second 

Instance Chamber CONFIRMS the appealed Judgment that declares 

the divorce claim unfounded due to the fact of separation of fact. The 

Supreme Court declares the appeal filed by the plaintiff of the 

plaintiff FOUNDADO, consequently they declared: NULA said 

sentence of degree and ORDENARON new resolution is issued 

according to law. 
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                                                   INTRODUCCIÓN  

 

        En mérito al análisis del expediente civil Expediente Civil N°183504-

2000 , materia divorcio por causal, demandante Oscar Guillermo Loo 

Akiyama, p El demandante Sr. Oscar Guillermo Loo Akiyama, 

interpone interpuso demanda de Divorcio por la causal de 

Separación de Hecho contra ELIZABETH ELSA CERASUOLO 

DELGADO, a fin de que se declare la separación de cuerpos y por 

consiguiente disuelto el vínculo matrimonial entre ambos. 

Fundamenta su solicitud de divorcio y explica que no han tenido 

hijos El accionante propone que la via idónea para la tramitación del 

presente proceso es de conocimiento de conformidad con el art. 475 

del CPC. proceso ordinario, demandad Elizabeth Elsa Cerasuolo 

Delgado. 

Podemos observar y constatar que según nuestro Código Civil de 

1984, en su art. 333 las causales para divorciarse son:  

1. El adulterio 

2. La violencia física o psicológica , que el Juez apreciará según 

las circunstancias 

3. El atentado contra la vida del cónyuge. 

4. La injuria grave, que haga insoportable la vida en común. 

5. El abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos 

años continuos o cuando la duración  sumada de los periodos 

de abandono excede de este plazo. 

6. La conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en 

común. 

7. El uso habitual o injustificado de drogas alucinógenas o de 

sustancias que pueden generar toxicomanía, salvo lo dispuesto 

en el artículo 347. 

8. La enfermedad grave de transmisión sexual contraída después 

de la celebración del matrimonio. 
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9. La homosexualidad sobreviniente al matrimonio. 

10. La condena por delito doloso a pena privativa de la libertad  

mayor de dos años, impuesta después de la celebración del 

matrimonio. 

11. La imposibilidad de hacer vida en común, debidamente  

probada en proceso judicial. 

12. La separación de hecho de los cónyuges  durante un periodo 

ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si 

los cónyuges tuvieran hijos menores de edad. En estos casos 

no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 335°. 

13. La separación convencional , después de transcurrido dos años 

de celebración del matrimonio.  
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RESUMEN DEL EXPEDIENTE CIVIL 

1. LA DEMANDA.  

  1.1  Petitorio de la demanda. 

Los demandantes Marcos Neptalí VARGAS HERRERA y su 

cónyuge Mihaela CREANGA DE VARGAS, el 17 de Octubre de 

2001 demandaron a Gladys LIENDO PACHECO, ante el 

Juzgado en lo Civil de Lima, por Ocupante Precario, cuya 

pretensión principal es la restitución de la posesión de los 

inmuebles de su propiedad, los mismos que están ubicados 

en la Calle Lima No. 156 y 160-A de la Urb. Miramar del 

Distrito de San Miguel - Lima, asimismo como pretensión 

accesoria, el pago por el uso del bien, más una 

indemnización por daños y perjuicios.  

 

 1.2. Fundamentos de hecho.  

1.2.1. Haber adquirido los inmuebles ubicados en la Calle 

Lima Nro.156 y 160-A de la Urbanización Miramar del 

Distrito de San Miguel, mediante escritura pública. 

 1.2.2. Haber Notificado a la demandada, mediante Carta 

Notarial, sobre el Contrato de Compra Venta que se 

realizó de buena fe, solicitando la restitución de los 

inmuebles materia de la presente demanda. 

1.2.3. Haber recibido la contestación de la demandada vía 

Carta Notarial, reconociéndole ser los propietarios y 

requiriendo una reunión a fin de coordinar la 

restitución de los inmuebles, la misma que no se 

concretó por su inconcurrencia.  

1.2.4. Invitar a la demandada a una reunión de conciliación 

extrajudicial, no llevándose a cabo por su 

inconcurrencia. 

1.2.5.  Por considerar a la demandada como ocupante 

precario, al presentar un Contrato de Arrendamiento 

firmado con el anterior propietario, el mismo que 

concluyó el 31MAR99. 
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1.3. Fundamento de Derecho. 

1.3.1. La presente demanda se encuentra relacionada con los 

Artículos 910 y 911 CC. En lo que se refiere a posesión 

precaria, y restitución de frutos por el poseedor de 

mala fe. 

1.3.2. Los Artículos 424, 425 inciso 4, y 585, 586 y las 

aplicables del Código Procesal Civil. 

 1.4.  Medios probatorios. 

1.4.1. Copias Literales de las Partidas Nro. 41295988 y 

41295155 de la SUNARP. 

1.4.2. Carta Notarial del 13JUL2001, que cursó la demandante 

a la demandada, haciéndole conocer su pretensión 

sobre la restitución de los inmuebles adquiridos.  

1.4.3. Carta Notarial del 22JUL2001, cursada por la 

demandada a la demandante, a fin de solucionar el 

conflicto y continuar ocupando el predio en alquiler. 

1.4.4. Acta de Audiencia de Conciliación No.521-01 de fecha 

16OCT2001, no asistió la demandada. 

 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

2.1. Petitorio de la Contestación. 

El 27DIC2001, la demandada Gladys Liendo Pacheco, se 

apersonó contestando la demanda, ejerciendo el derecho a la 

defensa, contradiciendo su contenido y oponiéndose a las 

pretensiones de la parte demandante, peticionando que la 

demanda se declare infundada. 

2.2. Fundamento de Hecho. 

2.2.1. Por tener posesión de los inmuebles, el mismo que se 

dio mediante Contrato de Arrendamiento de fecha 

01ABR1998, suscrito con el anterior propietario 

registral señor Johnny MAJLUF JARUFE. 

2.2.2. Por tener posesión desde la misma fecha, de otro 

inmueble ubicado en la Calle Lima No.156, mediante 

Contrato Verbal de Arrendamiento, con el mismo 

propietario. 



5 
 

 
 

2.3. Fundamento de Derecho. 

2.3.1.  Por mantener la calidad de arrendataria y tener la 

posesión de los inmuebles sub Litis, entendiéndose 

que hay continuación del contrato bajo los mismos 

acuerdos, de acuerdo al Art. 1700 del Código Civil.  

2.3.2 No tiene la condición de ocupante precario, al no 

cumplirse con los presupuestos previstos en el 

contenido del Art. 911 del Código Civil. 

 2.4. Anexos a la Contestación de la Demanda. 

2.4.1. Contrato de Arrendamiento de fecha 01 de abril de 1998 

con fecha de vencimiento 31MAR99, suscrito entre la 

demandada y el señor Johnny MAJLUF JARUFE, 

anterior propietario. 

2.4.2. Carta Notarial del 13JUL2001, remitida por la  

demandante, con la cual probaría la posesión de los 

inmuebles. 
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3. RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS. 

 DEL DEMANDANTE 
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3.2.  DEL DEMANDADO 
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3.3.  AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
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INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA ÚNICA. 

El 3 de Abril del 2002, el 55° Juzgado en lo Civil de Lima celebró la 

Audiencia Única, presentándose al juzgado como apoderado de la 

parte demandante su Abogado, asimismo se dejó constancia la 

inconcurrencia de la parte demandada. 

 

4. AUTO DE SANEAMIENTO.   

Luego de verificar el cumplimiento de los presupuestos y de las 

condiciones procesales de la acción, no se presentaron 

excepciones o defensas previas por resolver, se constituye, en un 

proceso válido entre las partes, declarándose saneado. 

 

5.  AUDIENCIA CONCILIATORIA. 

No pudo llegarse a ningún acuerdo, debido a la inconcurrencia de 

la demandada. 

 

PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

- Definir si la demandante es la propietaria de los bienes 

inmuebles materia de la presente demanda, a fin de 

considerar si le asiste el derecho de solicitar el desalojo a la 

parte demandada. 

- Determinar si la demandada tiene la calidad de ocupante 

precario, analizando si cuenta con título vigente que ampare 

la posesión de los citados inmuebles. 

 

6. AUDIENCIA DE PRUEBAS. 

Se admitieron los medios probatorios entregados por las partes, 

con excepción de la que fue por el Delito de Usurpación interpuesta 

contra funcionarios del Banco Santander Central Hispano. La 

misma que fue declarada IMPROCEDENTE, por carecer de objeto de 

actuación. 
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7. LA SENTENCIA. 

El Juez, emitió su decisión amparándose en los siguientes 

fundamentos:  

7.1. Por existir documentos que prueban la propiedad de los 

inmuebles y le dan la calidad de titular a la parte demandante 

7.2. Por las pruebas que acreditan que la demandada carece de 

título para estar en posesión, y el Contrato de Arrendamiento 

que presenta, se encuentra concluido y firmado por una 

persona que ya no es el propietario. 

7.3. Por existir un documento (contestación de carta notarial) en el 

proceso, donde la demandada reconoce a la parte 

demandante, su calidad de propietaria. 

7.4. Por tomarse en cuenta el presupuesto previsto en el Art.911 

CC.: en la cual define que,  precario no solamente es aquel que 

se encuentra en posesión de un bien sin un título, si no 

también, si es que lo tuvo ya concluyo. 

 

Por lo tanto, el Juez emitió su decisión: Declarando fundada la 

demanda, ordenando a Gladys Liendo Pacheco, desocupe los 

inmuebles ocupados, responsabilizándose de las costas y costos 

del proceso. Dándose por concluida la Audiencia. 
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8.  FOTOCOPIA DE SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO. 
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9.  FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA DE 

LA CORTE SUPERIOR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. FOTOCOPIA DE LA S 
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SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA:  

CASACIÓN 
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11. JURISPRUDENCIA. 

 CAS Nro. 3574-2006-Lima TENORIO TORRES Oscar R-2007  

Que, de acuerdo el artículo novecientos once del Código Civil, 

indica que la posesión precaria es la una persona ejerce sobre un 

bien inmueble, sin tener  contrato o título alguno y en todo caso si 

es que lo tenía ya ha fenecido. Por lo tanto, la norma exige dos 

condiciones; primero, que la parte demandante sea la titular del 

bien, segundo, que la parte emplazada ocupe el bien sin título o en 

todo caso el que tenía haya fenecido. El “titulo”, a que se refiere la 

segunda condición es la que se haya producido mediante acto 

jurídico por el que se otorga al poseedor la propiedad, 

arrendamiento, usufructo, uso, comodato, superficie anticrisis, y 

otros. Que en caso de autos al haber, establecido el colegiado 

superior que “según lo dispuesto  por el inciso segundo del artículo 

mil setecientos ocho del código civil, si el arrendamiento no se ha 

inscrito, el adquiriente puedo darlo por concluido, por consiguiente, 

al haber fenecido el título en virtud del cual el demandado ocupaba 

el inmueble, éste pasó a convertirse en precario”, se advierte que el 

ad quien no ha efectuado una interpretación correcta del inciso 

segundo del artículo mil setecientos ocho del código civil, si se 

tiene en cuenta que en caso de enajenación del bien inmueble 

arrendado, si el contrato no estuviese inscrito, el adquiriente puede 

darlo por concluido. El hecho haber dado por concluido el contrato 

de arrendamiento, se entiende que el arrendador tiene derecho a 

exigir la devolución del bien, comunicándolo por el arrendamiento, 

y de no obtener su desocupación, por lo tanto puede iniciar una 

acción por conclusión de contrato, motivo por el cual el inquilino 

no se convierte en ocupante precario. 

 

12. DOCTRINA 

POSESION 

De acuerdo a lo estipulado en el Código Civil peruano, Art. 896, La 

Posesión es el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes 

a la propiedad. 

Asimismo el Art. ochocientos noventa y seis del Código Civil define 

a la institución de la posesión, la cual importa un poder 

jurídicamente reconocido, y protegido por la ley, que al objetivarse 

en una situación de hecho, permita la realización de una o más 
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facultades inherentes al derecho de propiedad, en beneficio de un 

sujeto y sobre un bien.      

POSESIÓN PRECARIA 

Poseedor precario es el que ocupa un bien sin título, ya sea porque 

nunca lo tuvo o porque el que tenía ha fenecido. Además de 

acuerdo al Art. 911 del Código Civil, contiene dos supuestos: 

a. Ausencia de título.- Se trata del poseedor que entro de hecho en 

la posesión, este no posee título alguno, por ejemplo, que entra 

clandestinamente en la posesión, el usurpador, el usurpador, el 

ladrón, el hurtador. 

b.  Titulo fenecido.- Es cuando el título fenece por decisión judicial, 

por disposición de la ley, por cumplimiento de plazo o condición 

resolutorios, por mutuo disenso, por nulidad, resolución, rescisión, 

revocación, retractación, etc. En General, el titulo queda extinguido, 

en todo caso de ineficacia estructural o funcional del acto jurídico 

por el cual se cedió la posesión del bien                

 

CONCLUSIÓN DEL CONTRATO POR ARRENDAMIENTO. 

-  Al concluir el término fijado por las partes. 

- Que de acuerdo al Art. 1073 del código civil peruano, cuando el 

contrato de arrendamiento tiene duración indeterminada, se le 

pondrá fin con la notificación judicial o extrajudicial al inquilino. 

- En caso de que el arrendador haya sido vencido mediante un 

proceso,  respecto a un derecho que tenía, al haber arrendado un 

bien ajeno. 

-  Al haber sido notificación notarialmente indicando la conclusión 

del contrato.   

 
PROCESO SUMARISIMO. 

Es un proceso de menor cuantía o urgente y que sus actos 

procesales se realizan en forma concentrada, oral y los plazos son 

menores al proceso abreviado. 
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CAUSALES EN LOS PROCESOS SUMARISMOS DE DESALOJO. 
 
- Falta de pago de renta acordada en el contrato por las partes 

contratantes. 
 
- Por haberse vencido el plazo establecido en el contrato. 
 
- De acuerdo a las leyes peruanas, Art. 911 del código Civil,  la 

ocupación precaria de un bien, se ejerce sin título alguno o 
cuando ya culmino el que se tenía”.  

 
 

13. TRÁMITE PROCESAL. 

 DEMANDA. 

 Luego de haber agotado los medios a fin de recuperar su propiedad 

con resultado negativo, el 17 de Octubre de 2001, Marcos Neptalí 

VARGAS HERRERA y Mihaela CREANGA DE VARGAS, 

interpusieron demanda contra Gladys LIENDO PACHECO, por 

Desalojo, por Ocupante Precario, indicando como pretensión 

principal, la restitución de la posesión de los inmuebles ubicados 

en la Calle Lima No. 156 y 160-A, Urb. Miramar del Distrito de San 

Miguel - Lima, y como pretensión accesoria, el reconocimiento y 

pago respectivo por el uso de los bienes materia de esta demanda, 

asimismo esta fue interpuesta ante el Juzgado en lo Civil de Lima. 

  Los demandantes mediante Carta Notarial, hicieron de 

conocimiento a la demandada indicando que adquirieron los 

inmuebles de buena fe, ubicados en la Calle Lima Nro.156 y 160-A 

de la Urbanización Miramar del Distrito de San Miguel, siendo el 

propietario el Banco Santander Central Hispano, los mismos que se 

encontraban debidamente inscritos en los Registros Públicos de 

Propiedad de Inmuebles de Lima, no condicionada a algún tipo de 

conducción, solicitándole las restitución de la posesión de los dos 

inmuebles, recibiendo como contestación vía Carta Notarial, que les 

reconoce a los demandante la calidad de propietarios; requiriendo 

una reunión para coordinar la restitución de los inmuebles; no 

consumándose dicho acuerdo por inconcurrencia de la demandada.  

 La parte demandante invitó a la demandada, a una reunión 

conciliatoria extrajudicial a fin de llegar a un acuerdo, no pudiendo 

llevarse a cabo debido a la inconcurrencia de la demandada. 
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AUTO ADMISORIO. 

El 03DIC2001, el 55° Juzgado en lo Civil de Lima, admite dar trámite 

a la demanda sobre desalojo, debiendo conducirse por la vía 

procedimental Sumarísima, y confiere traslado a la demandada 

Gladys Liendo Pacheco para que conteste la demanda. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
Con fecha 27DIC2001, Gladys Liendo Pacheco contesto la 

demanda, ejerciendo su derecho a defensa, contradiciéndola y 

oponiéndose a las pretensiones de la demandante, peticionando se 

declare infundada la demanda. 

Por tener posesión del inmueble ubicado en la calle Lima No.160-A, 

mediante Contrato de Arrendamiento de fecha 01ABR1998, suscrito 

con Johnny MAJLUF JARUFE, anterior propietario. 

Por tener posesión del inmueble No.156, ubicado en la Calle Lima, 

el mismo que se efectuó mediante Contrato Verbal de 

Arrendamiento, con el mismo anterior propietario. 

Tener la calidad de arrendataria, y que la posesión de los inmuebles 

sub Litis, se encuentra amparada en el Art. 1700 CC., sobre 

continuación del arrendamiento.  

No tener la condición de ocupante precario, por no cumplirse los 

presupuestos del Art. 911 del CC. 

 
AUDIENCIA ÚNICA. 
 
El 3 de Abril del 2002, el 55° Juzgado en lo Civil de Lima celebró la 

Audiencia Única, presentándose al juzgado como apoderado de la 

parte demandante su Abogado, dejándose constancia la 

inconcurrencia de Gladys Liendo Pacheco, como parte demandada. 

 

AUDIENCIA DE SANEAMIENTO PROCESAL Y CONCILIACIÓN.  

Luego de la revisión de los autos se verificó el cumplimiento con 

los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, y en 

cuanto, que no se han presentado excepciones o defensas previas 

por resolver, se constituye, que están válidamente relacionadas de 

manera jurídica entre las partes, declarándose saneado el proceso. 
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No fue posible proponer fórmula conciliatoria en la Audiencia, 

debido a la inconcurrencia de la parte demandada. 

Y atendiendo que la demanda contenía dos petitorios, primero el de 
desalojo por causal de ocupante precario, y segundo, el pago de 
frutos por el uso de bien y daños y perjuicios ocasionados por la 
ocupación indebida. Al respecto, la segunda pretensión no era 
amparable por cuando es incompatible con la de desalojo, 
declarándose improcedente. 
 
En cuanto los puntos controvertidos, se tenía que establecer si a la 
parte  demandante, le correspondía la calidad de propietaria del 
bien materia de la presente demanda, y por lo tanto, le asiste el 
derecho de pedir el desalojo a la demandada; y si el título que alega 
tener la parte demandada se encuentra vigente. 
 
Seguidamente, se procedió a admitir todos los medios probatorios 
presentados, teniéndose presente el mérito probatorio de los 
documentos presentados. 
 
Con relación a la denuncia por delito de usurpación interpuesta 
contra Funcionarios del Banco Santander Central Hispano, fue 
declarado IMPROCENTE, por carecer de objeto de actuación. 
 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
En la etapa decisoria, al no existir medios probatorios pendientes 
de admisión y de actuación, el juez a cargo, correspondiente al 55° 
Juzgado en lo Civil de Lima, sentencio declarando fundada la 
demanda y ordenó que Gladys LIENDO PACHECO, desocupe los 
inmuebles sub litis, reconociendo las costas y costos originados en 
el proceso, concluyendo la audiencia. 

 
 
RECURSO DE APELACIÓN 
 
La demandada luego de ser notificada con la sentencia, y al estar 
disconforme interpuso Recurso de Apelación con fecha 
15ABR2002, alegando que su posesión es a título de 
arrendamiento, siendo inaplicable el código Civil en su artículo 911, 
sosteniendo que el requerimiento de devolución no cambia la 
naturaleza de la ocupación ni el título, sino que habilita al 
interesado a iniciar la acción legal correspondiente por vencimiento 
de contrato y no de precario. 
 
Con fecha 19ABR2002, el Juez a cargo del 55° Juzgado en lo Civil 
de Lima, considero procedente la apelación con efecto suspensivo, 
considerando que el Recurso de Apelación reunía los respectivos y 
necesarios requisitos de acuerdo a los artículos 366o y 376°, del 
respectivo Código adjetivo, elevándose los autos a la Sala Superior. 
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SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA. 
 
Al recibir los autos la 5° Sala Civil de la Corte Sup. de Lima, y a la 
vista de la causa del 11JUL2002, confirmó la sentencia apelada que 
declaraba fundada la demanda, disponiendo que Gladys Liendo 
Pacheco (demandada) desocupe los inmuebles que son materia de 
este litigio. 
 

 
RECURSO DE CASACIÓN. 

 
La demandada invoco la causal de aplicación indebida conforme al 
Art. 911° del Código Civil, al no estar conforme con la decisión de la 
Sala Superior, por tal motivo, interpuso Recurso de Casación con 
fecha de 13JUL2002.  
 
La Sala Civil Superior de acuerdo a los requisitos de forma, para el 
Recurso de Casación, conforme a lo prescrito en los artículos 387o 
del CPC, admitió el recurso, ordenando la elevación de los autos a 
la Sala Civil de la Corte Suprema. 
 
Recibidos los autos, la sala respectiva emitió auto calificativo del 
Recurso de Casación, declarando procedente, por lo contemplado 
en el Inc. 1) Art. 386 correspondiente al Código Adjetivo, sustentada 
en la aplicación indebida del artículo 911o del CC. 
 
 
SENTENCIA CASATORIA. 
 
El 10FEB2003, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, acepto el Recurso de Casación al 
declararlo fundado, declarando nula la sentencia de vista de fecha 
11JUL2002, asimismo revocaron la sentencia apelada que 
declaraba fundada la demanda,  declarando la demanda infundada 
con costas y costos. 
 
 

14. OPINIÓN ANALÍTICA.  
 
 El Art. 911 del CC., claramente detalla el concepto de POSESION 

PRECARIA, por lo tanto no debería dar lugar a controversia e 
incertidumbre jurídica. Más aún, si su condición precaria, está 
probada por la existencia de pruebas que acreditan que la 
demandada carece de título para estar en posesión, y lo único que 
tiene es un Contrato de Arrendamiento vencido y firmado por el 
antiguo propietario del bien inmueble. 
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Los contratos de los bienes enajenados materia de esta sub litis no 
habían sido inscritos, asimismo no estuvieron condicionadas a 
ningún tipo de conducción, y ante la negativa de la restitución de la 
posesión de los bienes inmuebles por parte de la demandada, dio 
origen a la respectiva demanda. 
 
Teniéndose en cuenta los precedentes judiciales vinculantes de la 
referida época judicial, solo en los casos del arrendatario que haya 
continuado en la posesión del bien, se debe aplicar el artículo 1700 

del CC.  
 
Asimismo luego de revisar minuciosamente los puntos 
controvertidos y la evolución de este caso, por el contenido en el 
cuerpo del presente expediente, considero que los jueces que 
fallaron en  Primera y Segunda Instancia, luego de obtener y revisar 
los medios probatorios presentados por ambas partes, aplicaron su 
criterio, conocimiento y experiencia a fin de dilucidar este conflicto 
de intereses con justicia, por tal motivo, emitieron sentencia a favor 
de los demandantes; teniendo en cuenta que de acuerdo al Art. 911 
del C.C., la demanda de desalojo por posesión precaria, reunía las 
condiciones para declararse fundada, dada esta condición, al ser 
notificado notarialmente el poseedor,  para que devuelva el bien a 
su titular actual,  este paso a constituirse en poseedor precario por 
fenecimiento de título. En tal sentido considero que en la sentencia 
emitida por la Corte Suprema, el juez emitió sentencia a favor de la 
demandada, tomando en cuenta la cuestión de forma, referente al 
planteamiento de la demanda, al haberse considerado por la causal 
de ¨desalojo por ocupante precario¨, debiendo ser por ¨desalojo por 
vencimiento o conclusión de contrato¨; por lo antes descrito creo 
oportuno considerar que de acuerdo al, el Juez de la Corte Suprema 
al saber que la pretensión de los demandantes era recuperar el bien 
de su propiedad,  debió tomar en cuenta el Art. VII del CPC,  ¨el 
principio  iura novit curia¨, la cual le faculta a aplicar el derecho que 
corresponda en un proceso, aunque no haya sido invocado o haya 
sido planteado erróneamente, toda vez que este tiene mejor 
conocimiento que las partes. 



 
 

 
 

CONCLUSIONES 

 

Después de haber investigado diversos casos sobre este tema 

argumentamos  

Primera:  La sentencia de separación de cuerpos y la sentencia 

de divorcio no significan lo mismo por las siguientes 

consideraciones:  

La separación de cuerpos está identificado en el art. 

333 del C.C. de 1984 y presenta  13 causales. 

La separación  de hecho es la situación fáctica en que 

se  encuentran los cónyuges que, sin previa decisión  

jurisdiccional, quiebran el deber de cohabitación, de 

forma permanente, sin causa justificada de forma 

alguna,, imponga la separación sea por voluntad  de 

uno o de ambos cónyuges. 

Y el divorcio significa el rompimiento del vínculo 

matrimonial, concluye el matrimonio. 

Los ex cónyuges se convierten desde el punto de vista   

legal, extraños entre sí y por lo tanto cada uno de ellos 

queda en aptitud de contraer nuevo matrimonio, cesan 

todas las obligaciones y derechos que surgen de la 

institución del matrimonio. 

Segunda:   El divorcio sanción  se sustenta en el dolo o culpa 

imputable a uno de los cónyuges que incumple los 

deberes del matrimonio. 

Tercera:   El divorcio remedio se sustenta en el fracaso 

matrimonial, dando lugar  a que los cónyuges vivan 

separados de hecho. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 
RECOMENDACIONES 
 

       
Primera:  Por parte del Estado se debe poner mayor énfasis en 

apoyar la formalización de las familias peruanas, pues 

es conocido que la familia es la base de la sociedad. El 

estado peruano debe informar constantemente el rol e 

importancia de esta célula como es la familia, para 

conseguir un mejor país, con una cultura diferente y 

sólida. 

Aclarar y dejar sentado que una cosa es la separación 

de cuerpos y otro aspecto  es la sentencia definitiva de 

divorcio, que rompe la relación esposo-esposa, ya no 

hay ningún impedimento para que cada individuo 

llámese hombre o mujer esté ligado uno a otro. Si 

existen hijos menores se asumen responsabilidades 

morales y económicas. Los hijos menores no quedan 

en el desamparado, los derechos siguen para ellos no 

se pueden perjudicar, es decir se mantienen. 

Segunda:  Proponemos que el divorcio sea realizado de una 

manera más rápida y efectiva, que no debe 

fundamentarse en las causales que nuestro código 

precisa, pues eso en algunos casos puede originar una 

situación difícil en el aspecto psicológico en las 

parejas y si existen niños(as) menores la cura resulta 

más mala que la enfermedad. 

Tercera:  Proponemos que se modifique este artículo de nuestro 

Código Civil, art. 333, y sea de una manera más eficaz y 

rápida. 
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